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RESOLUCION de la Confederación Hidrográfica 
del Ebro por la que se declara la necesidad de 
ocupación de los terrenos afectados por la obra 
«Embalse de El Grado. Fincas rústicas. Expediente 
número 8-A. Término municipal de Abizanda fEs- 
canilla)».

En uso de las atribuciones que me confiere la vigente legis
lación, una vez practicada la información pública prevista por 
los artículos 18 y siguientes de la Ley de 16 de diciembre de 
1954, vistos los documentos presentados por el Perito de la Ad
ministración, habida cuenta de los informes del Servicio de Ex
propiaciones y Abogacia del Estado y considerando que no se 
han presentado reclamaciones al respecto, he resuelto con esta 
fecha declarar la necesidad de la ocupación de los terrenos 
a que se refiere el expediente indicado y de los cuales son pro
pietarios los señores que se relacionan en los anuncios publi
cados en el «Boletin Oficial del Estado» de 2 de septiembre 
de 1964, «Boletín Oficial de la Provincia de Huesca» de 16 de 
mayo de 1964 y en el diario «Nueva España», de Huesca, del 
dia 5 de mayo de 1964.

Lo que se hace público para conocimiento de los interesados, 
a quienes se entregará por mediación de la Alcaldía una hoja 
dectoatoria con la exacta descripción del bien que se le ex
propia, advlrtiendo que contra la presente Resolución podrá 
recurrirse en alzada ante el excelentísimo señor Ministro de 
Obras Públicas, por conducto de la Alcaldía, a través de esta 
Confederación, en un plazo de diez días, contados a partir del 
siguiente al de la notificación.

Zaragoza, 19 dé abril de 1965.—^E1 Ingeniero Director, Joa
quín Blasco.—3.389-E.

RESOLUCION de la Confederación Hidrográfica 
del Ebro por la que se declara la necesidad de 
ocupación de los terrenos afectados por la obra 
«Embalse de El Grado. Fincas rústicas. Expediente 
número 2-A. Término municipal de Secastilla (Hues
ca)».

En uso de las atribuciones que me confiere la vigente legis
lación, una vez practicada la información pública prevista por 
los artículos 18 y siguientes de la Ley de 16 de diciembre de 
1954, vistos los documentos presentados por el Perito de la Ad- 
mim^ración, habida cuenta de los Informes del Servicio de Ex
propiaciones y Abogacía del Estado y considerando que no se 
han pr^entado reclamaciones al respecto, he resuelto con esta 
xecn& declarar la necesidad de la ocupación de los terrenos 
a que se reflere_ el expediente indicado y de los cuales son pro
pinarlos los señores que se relacionan en los anuncios publi- 
ino?® n'Oficial del Estado» de 14 de agosto de 
1964, «Boletín Oficial de la Provincia de Huesca» de 14 de 
mayo de 1964 y en el diario «Nueva España», de Huesca, del 
dia 12 de mayo de 1964.

Lo que se hace público para conocimiento de los Interesados 
a quienes se entregará por mediación de la Alcaldía una hoja 
declaratoria con la exacta descripción del bien que se le ex
propia, advlrtiendo que contra la presente Resolución podrá 
recurrirse en alzada ante el excelentísimo señor Ministro de 
Obras Públicas, por conducto de la Alcaldía, a través de esta 
Confederación, en un plazo de diez dias, contados a partir del 
siguiente al de la notificación.

Zaragoza, 19 de abrU de 1965.—^El Ingeniero Director, Joa
quín Blasco.—3.391-E.

RESOLUCION de la Confederación Hidrográfica 
del Ebro por la que se declara la necesidad de 
ocupación de los terrenos afectados por la obra 
«Embalse de El Grado. Fincas urbanas. Expedien
te número 3-C. Término municipal de Secastilla 
(Puy de Cinca y Aldea de Puy de Cinca)».

En uso de las atribuciones que me confiere la vigente legis
lación, una vez practicada la información pública prevista por 
los artíciüos 18 y siguientes de la Ley de 16 de diciembre de 
1954, vistos los documentos presentados por el Perito de la Ad
ministración, habida cuenta de los Informes del Servicio de Ex
propiaciones y Abogacia del Estado y considerando que no se 
han presentado reclamaciones al respecto, he resuelto con esta 
fecha declarar la necesidad de la ocupación de los terrenos 
a que se refiere el expediente indicado y de los cuales son pro
pietarios los señores que se relacionan en los anuncios publi
cados en el «Boletín Oficial del Estado» de 9 de enero de 
1965, «Boletín Oficial de la Provincia de Huesca» de 8 de ene
ro de 1965 y en el diario «Nueva España», de Huesca, del día 1 
de enero de 1965.

Lo que se hace público para conocimiento de los interesados, 
a quienes se entregará por mediación de la Alcaldía una hoja 
declaratoria con la exacta descripción del bien que se le ex
propia, advirtiendo que contra la presente Resolución podrá 
recurrirse en alzada ante el excelentísimo señor Ministro de

Obras Públicas, por conducto de la Alcaldía, a través de esta 
Confederación, en un plazo 0e diez dias, contados a partir del 
siguiente al de la notificación.

Zaragoza, 19 de abril de 1965.—El Ingeniero Director, Joa
quín Blasco.—3.388-E.

MINISTERIO
DE EDUCACION NACIONAL

ORDEN de 5 de abril de 1965 por la que se dosi
fica al Colegio de Enseñanza Media, masculino, 
«Badalonés», de Badalona (Barcelona) en la cate
goría de autorizadlo de Grádo Elemental.

nmo. Sr.: Visto el expediente en trámite de revisión del Co
legio dé Enseñanza Media, masculino, «Badalonés», establecido 
en la calle de San Isidro, 5 y 7, de Badalona (Barcelona), en el 
que solicita la autorización de Grado Elemental para dicho Co
legio;

Resultando que la Inspección d;p Enseñanza Media, con fe
cha 25 de enero de 1965, informa favorablemente y que el Rec
torado, en 27 de los mismos, ha emitido informe en el mismo 
sentido;

Resultando que la Comisión Permanente del Consejo Na
cional de Educación, con fecha 17 de marzo de 1965, emite el 
siguiente dictamen; «Del examen de la Memoria Informativa y 
demás documentos que figuran en el expediente, se deduce que 
este Centro reúne las condiciones que prescribe la legislación 
vigente para ser clasificado en la categoría académica que so
licita En consecuencia, y de acuerdo con los informes favora
bles emitidos por el Rectoreido del Distrito Universitario y la 
Inspección de Enseñanza Media, se estima procedente clasificar 
este Colegio en la categoría de autorizado de Grado Elemental»;

Considerando que se tramita de oficio en cumplimiento de la 
segunda disposición transitoria de la Ley de Enseñanza Media 
y primera transitoria de su Reglamento de 21 de julio de 1955 
y de acuerdo con los artículos 13 y 14 de este Reglamento,

Este Ministerio ha acordado clasificar al (Colegio de Enseñan, 
za Media, masculino, «Badalonés», de Badalona (Barcelona), en 
la categoría de autorizado de Grado Elemental.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectoe.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 5 de abril de 1965.

LORA TAMAYO
Bmo. Sr. Director general de Elnseñanza Media.

ORDEN de 5 de abril de 1965 por la que se dosi
fica al Colegio de Enseñanza Media, femenino, «La 
Merced», de Martorell (Barcelona), en la categoría 
de autorizad de Grado Elemental,

limo. Sr.; Visto el expediente presentado por las RR. Mer- 
cedarias Misioneras, en el que solicitan la autorización de Grado 
Elemental del Colegio de Enseñanza Media, femenino, «La Mer
ced», estatolecido en la calle de Calvo Sotelo, número 56, de 
Martorell (Barcelona);

Resultando que la Inspección de Enseñanza Media, con fe
cha 20 de enero de 1965, informa favorablemente y que el Rec
torado en 27 de los mismos ha emitido informe en el mismo 
sentido;

Resultando que la Comisión Permanente del Consejo Na
cional de Educación, con fecha 17 de marzo próximo pasado, 
emite el siguiente dictamen; «Del examen de la Memoria infw- 
mativa y demás documentos que figuran en el expediente, se 
deduce que este Centro reúne las condiciones que prescribe la 
legislación vigente para ser clasificado en la categoría acadé
mica solicitada. En consecuencia, y de acuerdo con los Informes 
favorables emitidos por el Rectorado del Distrito Universitario 
y la Inspección de Enseñanza Media, se estima procedente clai- 
sificar este (Colegio en la categoría de autorizado de, Grado 
Elemental»;

Considerando que se tramita de oficio en cumplimiento de 
la segunda dlsp^lclón transitoria de la Ley de Enseñanza Media 
y primera transitoria de su Reglamento de 21 de julio de 1956 y 
de acuerdo con los artículos 13 y 14 de este Reglamento,

Este Ministerio ha acordado clasificar al Colegio de Ense
ñanza Media, femenino, «La Merced», de Martorell (Barcelona), 
en la categoría de autorizado de Grado Elemental.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efecto».
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 5 de abril de 1965.

LORA TAMAYO
limo. Sr. Director general de Enseñanza Media.


